
ARTICULO 276. Los contratos de empréstito que celebren los Municipios y sus entidades
descentralizadas, se someten a los requisitos y formalidades que señale la ley, y los que sólo se
refieran a créditos internos que se celebren con entidades sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, no requerirán para su validez la autorización previa o la aprobación
posterior de ninguna autoridad intendencial, Comisarial<1>, departamental o nacional.

Notas del Editor

- El artículo 13 del Decreto 2681 de 1993, 'Por el cual se reglamentan parcialmente las
operaciones de crédito público, las de manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas y
la contratación directa de las mismas', publicado en el Diario Oficial No. 41.159, del 30 de
diciembre de 1993, establece que la celebración de empréstitos internos de las entidades
territoriales y sus descentralizadas continuará rigiéndose por lo señalado en los Decretos
1222 y 1333 de 1986 y sus normas complementarias, según el caso.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o.

ARTICULO 277. Son créditos internos los pactados en moneda nacional o extranjera que se
reciban y paguen en pesos colombianos, sin que se afecte la balanza de pagos.  

Notas del Editor

- El artículo 13 del Decreto 2681 de 1993 establece que la celebración de empréstitos
internos de las entidades territoriales y sus descentralizadas continuará rigiéndose por lo
señalado en estos artículos.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o.

ARTICULO 278. Las operaciones de crédito público interno que proyecten celebrar los
Municipios serán tramitadas por el Alcalde.

Compete al Alcalde Municipal la celebración de los correspondientes contratos.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o.; Art. 11

ARTICULO 279. Las operaciones de crédito a que se refiere el artículo anterior deben estar
acompañadas de los siguientes documentos:

1. Estudio económico que demuestre la utilidad de las obras o inversiones que se van a financiar
y sujeción a los planes y programas que estén adelantando las respectivas administraciones
seccionales y municipales, junto con la proyección del servicio de la deuda que se va a contraer.

2. Autorización de endeudamiento expedida por el Concejo Municipal.

3. Concepto de la oficina de planeación municipal o de la correspondiente oficina seccional si
aquélla no existiera sobre la conveniencia técnica y económica del proyecto.



4. Relación y estado de la deuda pública y valor de su servicio anual, certificada por la autoridad
competente.

5. Presupuesto de rentas y gastos de la vigencia en curso y sus adiciones y modificaciones
legalmente autorizadas.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 280. Las operaciones de crédito interno que proyecten celebrar las entidades
descentralizadas de los Municipios requieren concepto favorable del Alcalde y deben estar
acompañadas de los siguientes documentos:

1. Estudio económico que demuestre la utilidad de las obras o inversiones que se van a financiar
y su sujeción a los planes y programas que estén adelantando las administraciones seccionales y
municipales, acompañado de la proyección del servicio de la deuda que se va a contraer.

2. Copia auténtica de la autorización de la junta o consejo directivo del organismo
descentralizado, para contratar el préstamo y otorgar garantías.

3. La minuta del contrato acompañada de la aceptación del contratista y los demás documentos
de que tratan los ordinales 3o., 4o. y 5o. del artículo 279 de este Código.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 281. <Artículo derogado por el Artículo 138, numeral 7o., de la Ley 388 de
1997>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el Artículo 138, numeral 7o. de la Ley 388 de 1997, publicado en el
Diario Oficial No.43.091 del 24 de julio de 1997.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o.

Ley 9 de 1989  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1333 de 1986:

'ARTICULO 281. Los Municipios y sus entidades descentralizadas no podrán emitir títulos
de deuda pública.'

ARTICULO 282. Las operaciones de crédito interno no podrán contar con garantía de la
Nación, ni el Gobierno podrá incorporar en el proyecto de presupuesto nacional partida alguna
destinada a financiar mediante aportes o préstamos el servicio de dicha deuda.



Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 283. Los Concejos Municipales y las juntas o consejos directivos de los
organismos descentralizados, no podrán aprobar los presupuestos de tales entidades si en ellos no
se hubieren incluido las partidas necesarias para atender oportuna y totalmente el pago del
servicio de toda la deuda que resulte exigible en la vigencia respectiva, por concepto de
empréstitos contratados.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 284. Las entidades a que se refiere el presente Título no podrán celebrar ninguna
operación de crédito interno cuando el servicio total de la deuda pública respectiva represente en
la correspondiente vigencia fiscal una suma superior al treinta por ciento ( 30%) de sus rentas
ordinarias incluyendo el nuevo empréstito.

Para los efectos de este artículo, no se consideran rentas ordinarias las provenientes del situado
fiscal, ni las transferencias para educación y prestaciones sociales a que se refiere la Ley 43 de
1975.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 285. Las disposiciones del presente Título no rigen respecto de los empréstitos
internos de tesorería destinados a mantener la regularidad de los pagos y que cubran con recursos
ordinarios en el curso de una vigencia fiscal, siempre que la cuantía de tales empréstitos no
alcance en su conjunto a más del diez por ciento (10%) de los ingresos ordinarios de la entidad
prestataria. Tampoco son aplicables a las operaciones a que se refiere el artículo 16 del Decreto
294 de 1973 y normas reglamentarias.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 286. Los contratos de crédito externo que proyecten celebrar los Municipios y
sus entidades descentralizadas se regirán por el Decreto 1050 de 1955 y las disposiciones que lo
adicionen o reformen.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 41, Parágrafo 2o. Perfeccionamiento del contrato

ARTICULO 287. Los contratos, excluidos los de empréstito externo e interno que celebren
los Departamentos, los Distritos Especiales, las Intendencias, Comisarías<1>, Municipios y sus
entidades descentralizadas, serán revisados por los Tribunales Administrativos cuando la cuantía
exceda del cinco por ciento (5%) del presupuesto de la respectiva entidad, y en todo caso cuando



exceda de cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00).

PARÁGRAFO. Los valores absolutos que este artículo expresa en moneda nacional se
reajustarán cada dos años, a partir del primero de enero de 1986, en un porcentaje igual a la
variación que para el período bienal que termine el 31 de octubre anterior registre el índice de
precios al consumidor, nivel de ingresos medios (empleados), que elabora el Departamento
Nacional de Estadística, aproximando el resultado a la decena de miles superior. El Gobierno
Nacional publicará un decreto con los valores absolutos resultantes, de acuerdo con la
certificación que expida el Departamento Nacional de Estadística al terminar el mes de octubre
respectivo.

Si el Gobierno no expidiere el decreto, el aumento será de un veinte por ciento (20%).

TÍTULO XIII.

DEL PERSONAL

ARTICULO 288. <Modificado por el Decreto 1569 de 1998, según lo establece el artículo
37. El texto original del artículo es el siguiente:> Corresponde a los Concejos, a iniciativa del
Alcalde respectivo, adoptar la nomenclatura y clasificación de los empleos de las Alcaldías,
Secretarías y de sus oficinas y dependencias y fijar las escalas de remuneración de las distintas
categorías de empleos.

Estas mismas funciones serán cumplidas por los Concejos respecto de los empleados de las
Contralorías, Auditorias, Revisorías, Personerías y Tesorerías.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1569 de 1998, según lo establece su artículo 37, 'Por el
cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades
territoriales que deben regularse por las disposiciones de la Ley 443 de 1998 y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 43.358, del 10 de agosto de 1998.

ARTICULO 289. La determinación de las plantas de personal, de las Alcaldías, Secretarías y
de sus oficinas o dependencias, corresponde a los Concejos, a iniciativa de los respectivos
Alcaldes.

La creación, supresión y fusión de empleos de las Contralorías, Auditorías, Revisorías,
Personerías y Tesorerías también corresponde a los Concejos.

La función a que se refiere este artículo se cumplirá con sujeción estricta a las normas que
expidan los Concejos sobre nomenclatura, clasificación y remuneración de empleos, y sin que
puedan crear a cargo del tesoro municipal obligaciones que superen el monto fijado en el
presupuesto inicialmente aprobado para el pago de servicios personales, es decir, que para estos
efectos no se pueden hacer traslados ni adiciones presupuestales.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1569 de 1998, según lo establece su artículo 37,
publicado en el Diario Oficial No. 43.358, del 10 de agosto de 1998.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-514-95
del 14 de noviembre de 1995.

ARTICULO 290. Las funciones a que se refieren los artículos anteriores en el caso de las
entidades descentralizadas municipales, serán cumplidas por las autoridades que señalen sus
actos de creación o sus estatutos orgánicos.

ARTICULO 291. El régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos municipales
será el que establezca la ley, que también dispondrá lo necesario para que, dentro del marco de su
autonomía administrativa, los municipios provean al reconocimiento y pago de dichas
prestaciones.

ARTICULO 292. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los servidores municipales son
empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras
públicas son trabajadores oficiales. En los estatutos de los establecimientos públicos se precisará
qué actividades pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de trabajo.

Las personas que prestan sus servicios en las empresas industriales y comerciales y en las
sociedades de economía mixta, municipales con participación estatal mayoritaria son
trabajadores oficiales. Sin embargo, los estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades
de dirección o confianza deben ser desempeñadas por personas que tengan la calidad de
empleados públicos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-283-02 de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Sobre el aparte en itálica la Corte se declaró INHIBIDA de fallar.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-493-96 del 26 de septiembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTICULO 293. Los empleados públicos se rigen por las normas de la ley y las demás
disposiciones que, en desarrollo de ésta, dicten las autoridades municipales competentes. Los
trabajadores oficiales, por la ley, las cláusulas del respectivo contrato y la convención colectiva
de trabajo, si la hubiere.

PARÁGRAFO. Las situaciones jurídicas laborales definidas por disposiciones municipales, no
serán afectadas por lo establecido en los dos artículos anteriores.

ARTICULO 294. La expedición de actos relacionados con el nombramiento, remoción y
creación de situaciones administrativas del personal que presta sus servicios en la administración



central de los Municipios corresponde a los Alcaldes. Estas atribuciones las podrán delegar
conforme a las autorizaciones que para el efecto reciban de los Concejos.

La administración del personal subalterno de los funcionarios que elijan los Cabildos,
corresponde a dichos funcionarios.

ARTICULO 295. <Ver Notas del Editor> El Presidente de la República, los Gobernadores,
los Alcaldes, y, en general, todos los funcionarios que tengan facultad de nombrar y remover
empleados administrativos, no podrán ejercerla sino dentro de las normas que expida el
Congreso, para establecer y regular las condiciones de acceso al servicio público, de ascensos por
mérito y antigüedad, y de jubilación, retiro o despido. (Artículo 5o del Plebiscito del 1o de
diciembre de 1957).

Notas del Editor

- En criterio del editor este Artículo fue derogado por los Artículos 189 Numerales 1, 2 y 13
Inciso final; 125; 251 Numeral 2; 278 Numeral 6; 305 Numeral 5 y 315 Numeral 3 de la
Constitución Política de 1991, pues el texto de este artículo corresponde a un artículo de la
Constitución de 1886 derogada expresamente por el Artículo 380 de la Constitución de 1991.

No obstante, es importante resaltar la posición de la Corte Constitucional reiterada en la
Sentencia C-571-04, en lo relacionado con la vigencia de la legislación preexistente a la
Constitución de 1991 en la medida en que ésta no se oponga a los dictados de la nueva Carta
Política.

Concordancias

Ley 443 de 1998

Decreto 2400 de 1968

ARTICULO 296. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La administración de personal por las
autoridades municipales se hará con sujeción a los principios y normas que consagren la ley, y las
disposiciones que en desarrollo de éstas dicten las autoridades locales, sobre vinculación al
servicio público, requisitos para el desempeño de determinados empleos, permanencia en el
cargo, régimen disciplinario, ascensos por méritos y antigüedad, y retiro o despido por causas
legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante
Sentencia No. 028 del 12 de marzo de 1987, Magistrado Ponente, Dr. Jesús Vallejo Mejía.

ARTICULO 297. Los Municipios repetirán contra las personas que hubieren efectuado
elecciones, nombramientos o remociones ilegales de funcionarios, el valor de las
indemnizaciones que hubieren pagado por esta causa. Las violaciones de la ley, para estos efectos
deben haber sido manifiestas u ostensibles conforme a la respectiva decisión de la autoridad
judicial.



Concordancias

Constitución Política 1991; Art. 90 Inciso 2o.; Art. 124

Ley 678 de 2001

  

ARTICULO 298. <Ver Notas del Editor> A los empleados o funcionarios públicos de la
Carrera Administrativa les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y en las
controversias políticas sin, perjuicio de ejercer libremente el derecho de sufragio. El
quebrantamiento de esta prohibición constituye causal de mala conducta. (Artículo 6o. del
Plebiscito de 1o. de diciembre de 1957).

Notas del Editor

- En criterio del editor este Artículo fue derogado por los Artículos 127 y 380 de la
Constitución Política de 1991, pues el texto de este artículo corresponde a un artículo de la
Constitución de 1886 derogada expresamente por el Artículo 380 de la Constitución de 1991.

No obstante, es importante resaltar la posición de la Corte Constitucional reiterada en la
Sentencia C-571-04, en lo relacionado con la vigencia de la legislación preexistente a la
Constitución de 1991 en la medida en que ésta no se oponga a los dictados de la nueva Carta
Política.

Concordancias

Constitución Política; Art. 99

ARTICULO 299. El funcionario o empleado público que forme parte de comités, juntas o
directorios políticos, o intervengan en debates o actividades de este carácter, será sancionado
disciplinariamente con la pérdida del empleo aunque pertenezca a una carrera de servicio y sin
perjuicio de la sanción prevista en el artículo 158 del Código Penal.

ARTICULO 300. <Ver Notas del Editor> En ningún caso la filiación política de los
ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo o cargo público de la Carrera
Administrativa, o su destitución o promoción. (Artículo 7o. del Plebiscito del 1o. de diciembre
de 1957).

Notas del Editor

- En criterio del editor este Artículo fue derogado por los Artículos 125 Inciso 5o. y 380 de la
Constitución Política de 1991, pues el texto de este artículo corresponde a un artículo de la
Constitución de 1886 derogada expresamente por el Artículo 380 de la Constitución de 1991.

No obstante, es importante resaltar la posición de la Corte Constitucional reiterada en la
Sentencia C-571-04, en lo relacionado con la vigencia de la legislación preexistente a la
Constitución de 1991 en la medida en que ésta no se oponga a los dictados de la nueva Carta
Política.



ARTICULO 301. Ningún ex-empleado de entidades oficiales o semioficiales de todo orden
podrá intervenir, por ningún motivo y en ningún tiempo, en negocios que hayan sido conocidos o
adelantados por él durante el desempeño de sus funciones y por razón de su cargo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 8o. Numeral 2o. Literal a. de la Ley 80 de 1993.

- Este texto corresponde al Artículo 5 de la Ley 11 de 1973

Concordancias

Ley 489 de 1998; Art. 113

Ley 80 de 1993; Art. 2; Art. 10

ARTICULO 302. La contravención a lo dispuesto en el artículo anterior producirá la nulidad
de las actuaciones respectivas, la cual será declarada a petición de cualquier interesado o del
Ministerio Público.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 44 Numeral 1o. de la Ley 80 de 1993.

- Este texto corresponde al Artículo 6 de la Ley 11 de 1973

  

ARTICULO 303. El Procurador General de la Nación, mediante concepto fundado en
pruebas, pedirá la remoción de todo empleado nacional, departamental o municipal que
apareciere como inepto, desidioso o afectado por otra causa que lo imposibilite para el debido
desempeño del cargo. La petición la hará a la autoridad de quien dependa el nombramiento y ésta
deberá prestar atención a la solicitud del Procurador.

Notas del Editor

- El editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los Artículos 125 Inciso 4o.,  277 Numeral
6o. y 278 Numeral 1o. de la Constitución de 1991.

- Este texto corresponde al Artículo 8 de la Ley 83 de 1936

TÍTULO XIV.

DEL CONTROL FISCAL

ARTICULO 304. <Ver Notas del Editor> La vigilancia de la gestión fiscal de los
Departamentos y Municipios corresponde a las Contralorías Departamentales, Salvo lo que la ley
determine respecto a Contralorías Municipales (Artículo 190, inciso 2o., de la Constitución
Política)



Notas del Editor

- En criterio del editor este Artículo fue derogado por los Artículos 272 Incisos 1o. y 2o. y
380 de la Constitución Política de 1991, pues el texto de este artículo corresponde a un
artículo de la Constitución de 1886 derogada expresamente por el Artículo 380 de la
Constitución de 1991.

No obstante, es importante resaltar la posición de la Corte Constitucional reiterada en la
Sentencia C-571-04, en lo relacionado con la vigencia de la legislación preexistente a la
Constitución de 1991 en la medida en que ésta no se oponga a los dictados de la nueva Carta
Política.

Concordancias

Ley 136 1994; Art. 154  

ARTICULO 305. Los Concejos de los Municipios cuyo presupuesto anual sea superior a
cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00), sin incluir el valor de los recursos del crédito ni
las transferencias que reciban de la Nación y del Departamento, podrán crear y organizar
Contralorías que tengan a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal de la respectiva
administración. El valor aquí señalado se reajustará anual y acumulativamente en un porcentaje
igual al de la variación del índice nacional promedio de precios al consumidor que elabora el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística.

En los Municipios en los cuales no hubiere Contraloría, la vigilancia de su gestión fiscal
corresponde a la Contraloría Departamental.

Concordancias

Ley 136 1994; Art. 156  

ARTICULO 306. <Declarado INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constiticional mediante Sentencia C-143-
93 del 20 de abril de 1993. Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

Concordancias

Constitución Política 1991; Art. 272, inciso 4o.

Ley 136 1994

Legislación Anterior



Txto original del Decreto 1333 de 1986:

'ARTICULO 306. Los Contralores Municipales serán elegidos para períodos de dos años que
empezarán a contarse el primero (1o.) de enero de mil novecientos ochenta y siete (1987).

'Para ser elegido Contralor se requiere ser ciudadano en ejercicio, tener más de 25 años de
edad en la fecha de la elección, poseer título universitario o de Tecnólogo cuyo pénsum
académico contemple el estudio de materias en derecho, en ciencias económicas, contables,
financieras o administrativas.'

ARTICULO 307. Además de las que señalen las leyes y los acuerdos del Concejo, los
Contralores tendrán las siguientes atribuciones:

1a. Vigilar la gestión fiscal y financiera de la administración municipal y de sus entidades
descentralizadas y la manera de rendir cuentas los responsables del manejo de fondos o bienes
municipales.

2a. Exigir informes a los empleados públicos municipales sobre su gestión fiscal, y

3a. Revisar y fenecer las cuentas de los ingresos y gastos públicos, a fin de determinar si se han
hecho de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Concordancias

Ley 136 1994; Art. 165  

ARTICULO 308. Las Contralorías no ejercerán funciones administrativas distintas de las
inherentes a su propia organización. Por tanto no podrán intervenir, en la formación y
elaboración de actos que corresponda expedir a otras autoridades municipales.

ARTICULO 309. <Artículo subrogado por el artículo 6o. de la Ley 53 de 1990. El nuevo
texto es el siguiente:> El control de la gestión fiscal de los municipios se cumplirá
exclusivamente en las etapas perceptiva y posterior.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 6 de la Ley 53 de 1990, publicado en el Diario Oficial
No.39.615 del 31 de diciembre de 1990.

Concordancias

Constitución Política 1991; Art. 267

Ley 610 de 2000

Ley 42 1993; Art. 8; Art. 9; Art. 10  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1333 de 1986:

'ARTICULO 309. El control de la gestión fiscal de los Municipios Intendenciales y
Comisariales corresponde exclusivamente a la Contraloría General de la República.'

ARTICULO 310. Los Concejos Municipales podrán dictar reglas especiales sobre la manera
de comprobar los ingresos y egresos de los fondos municipales.

TÍTULO XV.

DE LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS MUNICIPIOS

CAPÍTULO I.

DE LAS COMUNAS Y CORREGIMIENTOS Y DE SUS JUNTAS ADMINISTRADORAS
LOCALES

ARTICULO 311. Para la mejor administración y prestación de los servicios a cargo de los
Municipios, los Concejos podrán dividir el territorio de sus respectivos Distritos en sectores que
se denominarán Comunas, cuando se trate de áreas urbanas y Corregimientos, en los casos de las
zonas rurales. Ninguna Comuna podrá tener menos de diez mil (10.000) habitantes.

Los acuerdos sobre señalamientos de límites a las Comunas o Corregimientos sólo podrán ser
dictados o reformados a iniciativa del Alcalde.

Concordancias

Ley 136 1994; Art. 117  

ARTICULO 312. En cada Comuna o Corregimiento habrá una Junta Administradora Local
que tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Cumplir por delegación del Concejo Municipal, mediante resoluciones, lo conveniente para la
administración del área de su jurisdicción y las demás funciones que se deriven del ordinal 8o.
del artículo 197 de la Constitución Política;

b) Proponer motivadamente la inclusión en el presupuesto municipal de partidas para sufragar
gastos de programas adoptados para el área de su jurisdicción;

c) Recomendar la aprobación de determinados impuestos y contribuciones;

d) Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales en el área de su jurisdicción, y

e) Sugerir al Concejo y demás autoridades municipales la expedición de determinadas medidas y
velar por el cumplimiento de sus decisiones.

Concordancias

Constitución Política 1991; Art. 313, numeral 10

ARTICULO 313. Las Juntas Administradoras, que se reunirán como mínimo una vez al mes,



estarán integradas por no menos de tres (3) ni más de siete (7) miembros, elegidos en la forma
que determinen los Concejos. En todo caso, no menos de la tercera parte de los miembros de la
Junta serán elegidos por votación directa de los ciudadanos de la Comuna o Corregimiento
correspondiente.

Los miembros principales y suplentes de las corporaciones de elección popular no podrán hacer
parte de las Juntas Administradoras Locales.

El período de las Juntas deberá coincidir con el período de los respectivos Concejos Municipales.

<La palabra tachada -tesorero- fue suprimida por el artículo 3o. de la Ley 53 de 1990>. El
Alcalde, el Personero, el Tesorero, el Contralor Municipal donde lo hubiere y el respectivo o
respectivos Inspectores de Policía podrán participar, con derecho a voz, en las deliberaciones de
las Juntas Administradoras Locales.

Notas de vigencia

- La palabra 'tesorero' tachada fue suprimida por el artículo 3 de la Ley 53 de 1990, publicado
en el Diario Oficial No.39.615 del 31 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia,  mediante Sentencia No.
142 del 15 de octubre de 1987, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO 314. La Registraduría Nacional del Estado Civil prestará a los Municipios la
ayuda necesaria para la celebración de las elecciones previstas en el artículo anterior, las que
tendrán lugar el día que señalen los respectivos Concejos y que será distinto de las demás
elecciones que prevean la Constitución y la ley.

ARTICULO 315. Las Juntas Administradoras Locales distribuirán y asignarán las partidas
que a su favor se incluyan en los presupuestos nacionales, departamentales, municipales y de sus
entidades descentralizadas. Así mismo, apropiarán el valor de los impuestos sobretasas y
contribuciones que se establezcan por el Concejo exclusivamente para la respectiva Comuna o
Corregimiento y los demás ingresos que perciban por cualquier otro concepto.

ARTICULO 316. Las Juntas Administradoras Locales no podrán crear organización
administrativa alguna, y la presupuestación, manejo e inversión de sus recursos se hará siempre
por entidades o dependencias de carácter municipal.

En cada Comuna o Corregimiento actuarán las autoridades o funcionarios de carácter ejecutivo y
operativo que determinen la ley, los actos de los Concejos y de las demás autoridades
competentes.

ARTICULO 317. <Ver Notas del Editor> Los Corregimientos Intendenciales o Comisariales
que no hagan parte de los Municipios serán administrados conforme a las normas sobre la
materia.



Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 309
de la Constitución Política de 1991, el cual establece:

'ARTÍCULO 309.  Erígense en departamento las Intendencias de Arauca, Casanare,
Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las Comisarías del
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los bienes y derechos que a cualquier
título pertenecían a las intendencias y comisarías continuarán siendo de propiedad de los
respectivos departamentos.'

ARTICULO 318. <Ver Notas del Editor> El Gobierno Nacional, por solicitud de los
Consejos Intendenciales o Comisariales, podrá crear, suprimir y fusionar Corregimientos
Intendenciales o Comisariales.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 309
de la Constitución Política de 1991, el cual establece:

'ARTÍCULO 309.  Erígense en departamento las Intendencias de Arauca, Casanare,
Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las Comisarías del
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los bienes y derechos que a cualquier
título pertenecían a las intendencias y comisarías continuarán siendo de propiedad de los
respectivos departamentos.'

ARTICULO 319. <Ver Notas del Editor> En cada Corregimiento Intendencial o Comisarial,
habrá un Corregidor que será agente del Intendente o Comisarios<1>, de su libre nombramiento y
remoción.

Habrá también una Junta Administradora, elegida por los vecinos del lugar, cuyas atribuciones,
composición y forma de elección serán fijadas por el Gobierno Nacional.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 309
de la Constitución Política de 1991, el cual establece:

'ARTÍCULO 309.  Erígense en departamento las Intendencias de Arauca, Casanare,
Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las Comisarías del
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los bienes y derechos que a cualquier
título pertenecían a las intendencias y comisarías continuarán siendo de propiedad de los
respectivos departamentos.'

CAPÍTULO II.

DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA

ARTICULO 320. La creación de Inspecciones Municipales de Policía corresponde a los
Concejos que determinarán su número, sede y área de jurisdicción.



Las Inspecciones que se creen conforme al presente artículo dependen del respectivo Alcalde.

Corresponde a dichas Inspecciones:

a) Conocer de los asuntos o negocios que les asignen la ley, las ordenanzas y los acuerdos de los
Concejos.

b) Conocer, en primera instancia, de las contravenciones especiales a que se refiere el Decreto-
ley número 522 de 1971. La segunda instancia de estas contravenciones se surte ante el
correspondiente Alcalde o funcionario que haga sus veces para estos efectos.

c) Conocer, en única instancia, de las contravenciones comunes ordinarias de que trata el
Decreto-ley 1355 de 1970, excepción hecha de las que competen a la Policía Nacional.

d) Ejercer las demás funciones que les deleguen los Alcaldes.
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